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Durante concurso de oratoria Contralores Escolares 

tomarán posesión 
 

 

San Andrés Islas, 10 de agosto de 2017: Tras ser elegidos como Contralores Escolares, 

jóvenes de las islas, representantes de las diferentes Instituciones Educativas, tomarán 

posesión de sus cargos para coadyuvar al proceso de control fiscal que ejerce la Contraloría 

General del Departamento de San Andres, Providencia y Santa Catalina.  

 

El acto de posesión se desarrollará durante el concurso de oratoria que organizó el ente de 

control fiscal de los isleños con el apoyo de la Secretaria de Educación Departamental, el cual 

tiene como propósito motivar a los jóvenes a participar activamente en el cuidado de los 

recursos públicos. 

 

El acto de posesión y el concurso se realizarán mañana viernes 11 de julio en el Auditorio 

Walwin Peterson de la Gobernación Departamental a partir de las 8:00 am,  contará con la 

presencia de Ridley Huffington, Secretario de Educación Departamental, de los Rectores de las 

Instituciones y sus delegaciones y el Contralor General del Departamento, Franklin Gabriel 

Amador Hawkins.     

 

Los Contralores Escolares son estudiantes de los grados décimo y undécimo que son elegidos 

democráticamente a través del voto secreto por la comunidad estudiantil, y quienes tienen 

como función comunicar y hacer seguimiento a las obras físicas y las inversiones que realiza la 

institución, para que las mismas se entreguen con la calidad requerida y con las necesidades 

de la población escolar, además deben velar por el bienestar de la comunidad educativa, el 

cuidado del medio ambiente y entre otras que están relacionadas al ejercicio del control fiscal. 

 

 

 

 

  


